
Prelación de costas procesales 

Caso práctico 

A., ejecuta a virtud de obligación escrituraii"ia a B., praoticán­
dose en el Registro de la Propiedad la ~orrespondiente anotación 
preventiva por 5.000 pesetas de principal y 3.000 pesetas para inte­
rés legal y costas. Este juicio ejecutivo se suspendió después de 
ser la :sentencia firme, a virtud de pleito sobre nulidad de contrato 
usurario incoado por B. contra A. Resuelto este pleito de nulidad, 
en primera instancia, absolviendo al dlemandado, con costas al de­
mandante, e interpuesta apelación, ha sido confirmada la senten>­
cia por la Audiencia. 

Anteriormente a didha anotación preventiva y atún a la indica­
da escritura en que constaba la Oibligadón para cuya efectividad 
se entabló la corre:s~pondiente acción ejecutiva, existía obligación 
hipotecaria del mismo B., a favor de C., que venda en fecha muy 
posterior a la de la expresaxlli anotación preventiva. Y a dic\ho 
vencimiento, más de un a·ño después, C., entabló contra B. de­
manda eje~·utiva a v:rtud de •la escri.tura hipotecaria inscrita en el 
Registro de la Propiedad en garantía de 26.5 ro pesetas de prin­
cipal, 3·5'\2 pesetas de intereses y 2.425 de costas, en junto 32.487 
pesetas. 

Seguida la vía de apremio por C., y efectuada la subasta del 
inmueble de referencia, se han1 obtenido 50.000 pesetas, pero como 
el principal, intereses y costas de éste :segundo juicio ejecutivo as­
cienden aproximadamente a 46.000 pesetas, preténdese que solamen­
te se apHque a las responsabilidades de la sentencia de A. las 
4.000 pesetas restantes ; y por el contra,rio, A., entiende que C. no 
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tiene derecho preferente más que a las 32.487 pesetas para cuya 
garantía se constituyó la hipoteca, y que de·l exceso sobre ésta úl­
tima cantidad tiene consiguientemente deredho a cobrar la totalidad 
de su prindpal, intereses y costas constantes en ~ oorrespondiente 
anotación preventiva. 

Quid juris? 

Respuesta. 

Cuando en España discutía la Comisión de Códigos las normas 
del Derecho germánico, que iban a ser trasplantadas a nuestra ley 
Hipotecaria:, se hallaban divididos los especialistas alemanes sobre 
la extensión de la garant1a hipotetania a las costas del ¡procedimien­
to ejecutivo, desenvuelto para hacer efectivo el crédito. 

De un lado, se concedían plenas consecuencias a la afirmación 
de que el procedimiento ejedtltivo era la esencia misma del derecho 
real hipotecario, natural camino para ihaicerlo efectivo, y las costas 
corresp¡ondientes eran deudas accesorias engendradas por la prin­
cipal, resolviéndose que la hipoteca se extendía ipso•jure a 1los gas­
tos judiciales necesarios para desenvolver la acción ca!I'acterlstica 
del derecho, sin necesidad de mención1 o reserva en la inscripción 
princi¡pal. 

De otro, se reconoda qu1e los principios de publicidad, especia­
lidad y determinación del créditlo eran incompatibles con dicha 
adiirmación, y que la seguridad del ílercero y la .precisión de los 
asientos hipotecarios exigen, no sólo la~ deClaración de que las oos­
tas del procedimientlo se entenderían garantizadas, sino que, ade­
más, delbía de darse a conocer por medio de datos numéricos la ex­
tensión de la garantía prindpal par tal conce¡p¡to. 

Respecto de otros inteneses atrasados, d~ía: el artículo 43 de la 
ley Hipotecaria de Baviera, o por razón de mora, y también en 
las costas de demanda y ejecución del crédito, corres¡ponde al 
acreedor un derecho :real sob're la ICbsa hipotecarla, en tanto el deu­
dor sea poseedor de la misma ; pero no podrá hacerlo valer contra 
un tercer poseedor ni contra ol:iro acreedor ·hipotecario, fundándose 
en la ·p¡referencia de su inscripción. 

Los artfoulos 67 y 68 de 1~ ley Sajona seguían igual criterio: 
La hipoteca se extiende desde el crédito principal a los intereses 
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moratorias ; pero a lbs prometidos; • solamente cuando la· promesa y 
el tanto por cien!to se hubieran hecho constar en la inscripción. 
Con iguales requisitos 'puede extenderse una hipoteca a las costas, 
romo· aéd:itos accesorios. 

En la práctica, fueron imponiéndose unas hipotecas· de cit.adón 
o seguridad que fijaban el máximum a que podría ascender en su 
día la cantidad que, por razón de costas judicialmente liquidadas, 
debiera peti1udicar a tercero. 

En honor a la verdad, el artkulo 114 de nuestra ley Hipote­
caria parece haberse inspirado directamente en el artículo 54 de 
la ley de .W:urteinberg, a cuyo tenor la hipoteca se extiende a los 
intJereses del año corriente y a los atrasos de dos años. Nada¡ dice 
de las costas. Pero de la lectura de los párrafos de la ex¡posición 
de motivos de aquélla, que :hablan del peiligm del te11e1er adquirente 
de la propiedad gravada que no conoce el des·cubierto en que pue­
da hallaJrse el deudor, y queda perjudicado por omisión e incuria 
del acreedor o tal véz por su mala fe, combinada.con la del deudor, 
se deduce que para las •costas debe aplicarse má$ rigurosa me­
dida. 

Con toda claridad alp~r:ece este principio en el artíoulo (ji de la 
ley Hipotecaria vigente : 

La regla quinta, en su párrad"o primero, autmiza a1 la· persona 
que como titular de la propiedad conste en el Registro para «satis­
facer anmes del remate el importe del crédito y de los intereses y 
costas en; la· pa:rte que esté asegurada con la hipoteca de Sltl fincan. 
El párrafo·segund.o concede a [os alcrr-eedores, ¡por razón de carga o 
derecho real, oonst'ituído co.n posterioridad a la inscripción de la 
hipoteca que· garantiza el t:rédito del aPtor, igual facultad de sa­
tisfacer «el importe del crédito, intereses y costas asegurados oon 
la hipoteca de la fincan. 

La regla décimaquinta p:ermite al acreedor rematante que• deduz­
ca de la c:antid:ad ofrooida: en lru subasta la cantidad a que ascie11da 
el crédito .y los intereses_,asegurados con la hipoteca, ttsin perjui­
cio de que cuando se pr.aiCtique la liquidación de ·oostas se reinte­
gre el acreedor, oon lo ·que haya ~onsignado, del importe de las 
(jtiginadas hasta la cantidad asegurada con. la hipoteca.>>. 

·Por lo que se r·efiere al procedimiento ejoe<Jutivo regulado por la 
ley de Enjuiciamiento civil~ iha de ad:vertirse, ante todo, que se 
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halla en la act'ualidad profundamente modificado cuando se trata 
de bien·es inmuebles por el final del mismo artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. 

Cuando el importe de los vendidos excediera al crédito del ac­
tor,, se l'e ihara entrega, según e>l artículo 1.5 r6 de aquel Cuerpo 
legal, diel' calpit:a:l e intereses, y hedha y a:proba.da la! tasación de 
costas y la liquidación que proceda, Se le abonará lo demás que 
tenga derecho a percibir. 

Las dudas justificadas que en otros tiempos ha pro-oocado el 
artículo r .520 de la misma ley Procesal, que prdhib'ía la aplicación 
de las sumas realizadas al pago de derechos posteriores en mngo, 
sin estar ·reintegrado oompletamente el ejecutante d1e su crédito y 
de todas las costas de la ejecución, fueron brillantemente desva­
necidas por Galindo y Escosura en 1p'árrafos que no podemos me­
nos de copiar : 

«El primer acreedor hipotecario .sólo tiepe preferencia respecto 
al segundo, en el cap¡i'tal e int:ereses de dos años y la parte vendida 
del tercero ; las costas gozan ig1uall privilegio cuando en la escritura 
se señaló una cantidad determinada para su pago y responde de 
ella la ,finca' ; pero cuando no se ha señalado cantidad n1inguna 
para el pago de costas, cubierto el primer crédito hipotecario y los 
antedichos intereses, lo que resta pertenecerá al .segundo hipote­
cario.)) 

«Aun cuando el referido artíc;u]o, r .529 expresa que sin estar 
reintegrado completamente el ejecuta,nte del capital e intiereses de 
su crédito y de todas las costas de la ejecución, no pueden aplicar­
se las sumas realizadas a ningún otro objeto que no haya sido de­
clarado preferente por ·ejecutoria, esto ha de entenderse subordi­
nado al pensamiento general de la l~y, que quiso ajustar los trámi­
tes ejecutivos respecto a acreedor·es con !hipoteca, a, los principios 
de la Hiporl:ecaria. No hay crédito por privilegiado q¡ue sea, con 
prelación a la hipoteca inscrita. Los mismos intereses de la h¡'po­
teca anterior, en lo que exceden de tres años, consecuencia de ella 
misma1 y que implícitamente están inscritos al inSICrib'irse el aré­
dito; ceden a la segunda hipoteca,¡¡ 

¡(Para responder de las hipotecas la finca hipo~ecada, la ins­
cripción tiene la fuerza de una ejecutoria. Al decir el artÍIC:Ulo 1.520 
qltle sin estar reintegrado completamente el ejeciUtante de todas las 
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costas, no podrán aplicarse las sumas realizadas a otro ol::Jjeto, se 
entiende a otro objeto distinto de los créditos hipotecarios de que 
tratan todos los artículos, desde el 1 .516, que forman un grupo 
separado de los demas de la tramitación de apremio. Sería runa 
cosa inconoebible que el primer hi1potecario, sólo por serlo, ademá!l 
de la preferencia hipotecaria que la ley concede a su crédito, como 
más antiguo en d tiempo, contra los créditos posteriores, gozará de 
otro privilegio respecto a un crédito simple que no cons:tnba ins­
crito, contrariando el prec€jpto del artículo 24n (1). 

!Examinando los artículos 1 .923 y 1 .924 del Código civil, lle­
gamos a la misma conclusión. El primero no alude a los ga$tos ju­
dioiales como prefe~ntes, y el segundo se limita a conceder pre­
lación a los gastos: de justicia y administración del oonourso en in­
terés común de l'os acreedores, hechos con la debida autorización 
o aprobación. 

1 1 

Las consideraciones que acabamos die exponer son de indudable 
81'1licaoión cuando un acreedor hipotecario y un titular inscrito tra­
ten de hacer efectivos sus derechos sobre un mismo objeto. ¿ Pero se 
ajustará a las mi·smas normas Ia concurrencia de un acreedor hi­
potecario y del anotrante de un embargo trabado para garantizar 
las reSiultas de un procedimiento? 

Cuantos han ·saludado la exposidión. de motiviOS de la :tey 
Hipotecaria conocen los sólidos y elegantes razonamientos con que 
l'a¡ Comisión de Códigos trazó la línea divisoria de la hipoteca ju­
dicial y de la anotación lp!l'eventiva, y preaisó los efectos de la$ «pro­
hibiciones de enajenar, ctuyo olbjeto es que en su dfa la sentencia 
tenga ejecución cumplida~n. 

Cualesquiera que sean las oonf111.siones y dudas que la descui­
dada redacción de los artículos 1.923 y 1.927 del Código civ!il hay2 
introducido en la mat:eria, Tribunales y JC'()mentaristas afirmain uná­
nimemente que la an()tación preventiva tomada para asegurar l'as 
con,secuencias de un juicio no declara ningún deredho, ni convierte 
en real al personal, ni crea, desde luego, una acción !hipotecaria a 
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favor del titular, ni cambia la materiBJ del crédito n:i la fuerza del 
tft'ulo. U nicamente wncede all acréedor una mayor seg.uridarl con­
tra los actos y responsabilidádes del deudor que hicieran imposible 
la total ejecución del fallo, y una preferencia sobre los acreedores 
que tengan contra. aquél otro 011édito contraído con posterioridad a 
la anotación. 

En su virtiudl, el derecho hipotecario de C., integrado, segón el 
Registro, por el prindpal de 26.510 pesetas, 3·552 pesetas de inte-

• reses y 2¡.425 de costas goza de su natural preferencia respeJato del 
cr·édito ;:orrespondiente al acreedor B., después, como antes, de la 
anotación .preventiva. Cierto es que algunas de estas partidas (in­
tereses y costas) no habrían. producido cargo alguno c:ontra el deu­
dor, y el derec!ho hipoteeario respectiVO: estaba en vacio, por kle­
drlo ~f. Pero como la hipoteca, por razón de intereses y rostas to­
dl8.vía no causados, es runa hipoteca de carución o seguridad, a me­
dida que los c~éditos correlativos vayaJn naciendo, quedan roloca­
d'Os en el puesto privilegiado que la inscripción les ~rva, aun­
que con posterioridad! a 'la misma se hayan in~crito otras hipotecas 
o derechos de naturaleza. real o se hayan tomado anotaciones pre­
ventivas de dUaiqtuier ~pecie. 

Dejando a un lado el privilegio ooncedido a las dos anualida­
des de intereses y la parte vendda de la corriente por el a.rt.fcrulo 
1 14 y concordantes de la ley Hipotecaria, debemos hacer notar que 
este texto legal no conldede ninguna preferencia a las costas judi­
cia1es no garantizadas por una hüpot·eca de máximum. 

Acaso se conteste que el artkulo últimamente citado limita los 
intereses exi!gibles en perjuicio de tercero y deja intactos, frente a 
los acreedores que no >tengan este ca1rácter, los P'rivilegioo que, comQ 
crédito escriturario•, corresponden al t'ÍtJu•lo inscrito atendida su 
fecha. 

En efecto, bastaJ •recorrer la jurisprudencia deil Trilbunal Su­
premo desde la sentencia 'de 5 de Abril de 1878 hasta la de 9 de 
Julio de 1923, pasando por las de 5 de Enero de 1876, 28 ae Mayo 
de 1887, 27 de Enero de r8go, 16 de Diciembre de 1892, 7 de Mayo 
y 10 de Julio de r8g6, 16 de Julio de r8()8, 25 de Enero die 18gg, 
12 de Julio de 1904, 21 de J!Unio y 10 de Noviembre de 1go6, 120 de 
Octubre de rgo8, <21 de Marzo de IgiO .•• , para convencerse de q¡ue, 
no solamente las tercerías de- dominio, sino también las de mejor 
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. derecho, nO encuentran. óbstacwlo en la anotación preventiva pro­
vocada por la ejecución de un derecho inferior en r.ango ni en la 
misma sentencia de remate, aunque . eSte extremo ya haya sido 
objeto·de rec:t.ificáción. · 

Solo· que en todos los supuestos de concurrenciaJ de oréditos.es­
criturarios necesita demostrarse, cuando de inmuebles .se trata : pri­
mero, que e:xiste llin ipitivilegio ; segundo', que el derectho privilegia­
do ·exlst{a antes que el protegido por la' anotación, y tercero, que no 
puede ser considerado oomo posterior a la misma. 

Veamos alhora1 si ·el' órédito, por razón de costas, cumple oon 
estas ~igencias : 

· 1 :o En los tratados doctri'nales extranjeros se encuentra, en pri­
mer término, ·la alfirtnación: de que 1la ·hipoteéa garantiiza el1 objeto 
entero de la oblligadon, o sea el capital,· los intereses, los valores 
íntimamente unidos al crédito (gastos de inscripción y ampliación, 
daños preVIistos, penas esti1puladas ... ) y las costas ~udiciale~ puestas 
a cargo del obligado o motivadas por su injusta oposición o por 
el proóedimient'o ejecutivo a que el acreedor se vió oblligado a re-
currir 1para obtener plena mdfica.ción · de sus ·dierechos. ' 

Después vienen las sentendas que ·imponen Ios principiOs de 
publicidad y especialidad, y como en tas teg'isladones i1afianas, 
frarioesa y alemana la hipbteca judicial ·goza: de los beneficios con­
cediidods a q:t11ieri 'inscribe cori mayor· energ'ía que en núestro sistema, 
restillta en 1la prádtka qué las costas ·judiciales pail"a·cubtir más que 
los gastos de conservadon y liquidación, han: de ser precisamente 
garantizadas en la escritUra .primitiva con fijación de su importe, 
en la ampHaoión de 'hi¡poteca corncedidla después, o '"en la toma de 
razón del próeledimiento ejecutivo una vez puesto en marcha. 

Yá.hemos indicado que en nuestro Código oiV'il ha desaparecido 
por lo tocante a la ejecución judicial, en sentido estricto, la prefe­
renci:aJ ¡por razón' de gas"tos de justicia, en. general. 

/En" este sentído, 1las ·costas Odá.s:ionádas por el acreedor hipote­
cario at Vfficer su éréd:ilf:o, como por el enfi.teut~ que reclama pen­
siones atrasadas, 6 el hudb propietario que ·procede contra el' usu­
fructuat.io, no ·¡gdtzan de •n•ing'uná preferencia radi<'alrri€·nte basada 
en las escrituras a su. tiempO inscritas en el Registro. 

A todo más y siguiendo el paral"el~smo éstrublecido por d Tribiu­
pal Supremo entre el•concursó de aereédorés en Uf!' patrimonio y el 
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qÍleJ se realiza sobre una cosa, llegaríamos 1a1 conceder el puesto del 
apartado A, número 2.0 del articulo 1.924 del citado Cuerpo legal. 

··Los gastos de conservación; administrac:ión y venta ·hechos en 
·interés oomún de los acreedores con la debiida autorizadón. 

· Cierto, se dirá; pero los artículos 1.516 y 1.520 de la Ley de 
!Enauidamiento civil resuelven directamente la cuestión de prela­
ción, y contra ellos no son aplicables en el caso exami•n~ado, los 
razonamientos que 8Jntes se han heoho valer partiendo de la exiS­
tencia de un tercero hi~potecario. 

Lo dispuesto en las reglas del artículo 131 eh cuanto a la sub­
sistencia de las hipotecas y demás gravámenes anteriores o prefe ... 
ren,tes al crédito dlel ejeldUtante, es a¡pliCiruble, segiún el párrafo final 
deil mismo artkulo, no sólo a los casos en que este crédito sea hi­
potecario, sino también a aquellos Oltros en que se ejercite cual­
qu1ier acción real o ¡personal qme produzca la venta de bienes in­
muebles. 

As!, pues, si se trata¡ de fincas inst•rifus, el liibro de insc-ripciones 
deoide cuáles derechos !han de quedar subsisten!tes y cuáles han de 
ser cancelados. 

El procedimiento ejecutivo instado por A., para !hacer. efectivo 
el pr:inci,pal die 5.500 pesetas con sus intereses legalles y costas oo­
rrespóndientes, ha deb'ido, en su consecuencia, tramitar:se respe­
tando la carga hipotecruria preferente, y si no hubiera sido por 
1~ obstáculos con que tro·peZÓ, !habría terminado por una venta 
en pública sUJbasta o una adjudicación en pago sujeota únicamente 
a las responsaJbiHdades mencionadas en la inscripción. 

El segundo procedimiento enfulblado por C., ¡para hacer efe:cti­
vo su crédito hlpotecario1, después de pronunciada y firme la sen­
tencia de remate a favor de A., no puede ¡p\rescindir de la nueva 
orientación adoptada por la ley Hipotecaria para proteger lbs in­
tereses que se amparen en el Registro de la Propiedad. A., por 
lo tanto, debió hab'er sido citado y pudo haber satisfecho el• importe 
del crédito, intereses y costas aseg;uradas con la hipoteca de la 
finca (a!rtlculo 1.210 del C. c. y 131, regla¡ 5.• de la L. h.). 

Es má:s, el artículo 1.516 no declara que sean preferentes .las 
costas de la ejeculeión satisfeclhas por d actor : <<se le abonará, 
dice, lo demás que tenga deredlio a percibirn. Y el 1 .520, tampoco 
decide las tercer.fas que contrai ·el ·abono por oostas puedan susci-



42 PRELACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

ta.rse. U nicamente exige una ejecutoria para que se apliquen las 
sumas realizadas a un objeto distinto del· pago de ca¡piota:l, intere­
ses y costas, sin incluir nunca en éstas las ocasionadas para defen.:. 
der al deudor. Susai.tada terrería Ita sentencia de ta1 juicio determi­
na•rá el orden de preferencia: (artícullo 1.536 de la Ley de Enjui­
ciamiento civil). 

2. • Las oostas pudieron haber sido causadas después de estar 
reconocido por la sentencia de remate un deredho de crédito a favor 
de A. En este sentido, el crédito por costas es posterior al solemne 
reconocimiento del crédito escriturario de aquél. No basta, en su 
virtud, alegar qrue el derecho hipotecario es am.terior, pa~ra resolver 
que todas 'las der:ivaciones mediatas del mismo entran en la línea 
privilegiada ron' el capitaL Cuando existe una caución hi:potecaria, 
como si tuviésemos una fianza a favor de varios acreedores (artículo 
1.926, regla 2.• del C. c.), lal prelación se determina por el orden 
de fechas de la prestación de la garant'ía. lEn el caso e-xamimtdo, 
y por lo que se refiere a las costas no aseguradas con la hipoteca, 
se impone respecto a tal exceso el aforismo juddico privilegia sunt 
strictissimae interpretationis. 

Según el número 3.0 del articulo 1 .924, los créditos priVIilegiad<'>S 
a que se refiere, han de constar en escritura \piÚbliJc:a, y el exceso 
de costas ni constaba, ni había nacido, ni estaba protegido cuando 
se pronunció la sentencia de remate a favor de A. 

Esta consideración adquiere decisiva: importancia ante la doc­
trina que, rectifiiCando el criterio inStpir'ado en Legislación de Par­
tidas, colocó la sentencia de remate a la altura de u.n fallo pro­
nunciado en1 juicio declarativo. Not'able y concluyente es en tal ex­
tremo la Sentencia dlel Tribunal Supremo de 21 de No\"iembre de 
1917, que reconoció p~relaoión a una sentencia de remate pronun­
:iada en 15 de Diciembre de 1890 y firme el 30 del mismo mes, fren­
te a una semtencia dictada en juioio ded'alrativo el 17 de Enero del 
mismo año~ que no había quedado firme !hasta el año sigmiente. El 
apartado B del número 3.0 del citado artículo 1.924 del Código civil, 
innova y revoca el deredho antiguo, seiglún lo reconoce expresamen­
te aquel fallo, y así lo sostiene ((:la doctrina modema y reiterada 
sobire su contenido, expuesta ellJ diferentes sentencias dictadas por 
este Supremo Tribunaln. Las cc.Sentencias de remate se ilia:llan com­
prendidas en aquel ,precepto antecitado, no solo por ~r ~E!$fi.,. 
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das de solemnidades tan importantes como las escrituras pública8, 
a las que equipam toda sentencia firme reconocedora de un crédito, 
sino también por cuanto la misma ley Procesal en diversos ar­
tículos y a los efectos q¡ue expresa, les reconoce este carácter de 
firmeza, y es conseouencia legal, que han de aonservar su fuerza 
y eficac:ia para determinar en preferencia con relación~ a otras, 
o a las escrituras públicas en su: caso, aunque aquéllas se obten­
gan en los amplios trámites del juido ordinario, hasta ta1nto que 
en otro independiente del de tercer.!a~, se resuelva sobre su mulidiad 
por rulguna de las causas reconooidas por el derecho vigente». 

3.0 Aun reconociendo q¡ue lo~ efectos de la anotación preven­
tiva la acercan a las .prohibiciones de enajenar, está cla:ro en nues­
tro sistema hipotecario que el anotante se coloca, a gu vez, en una 
situación inexpugnable res,pecto a los créditos posteriores al' asien­
to. Si en el Registro se hallaba ya extendido uno en garantía de 
5.500 pesetrus por p1rincipal y 3.000 por interés legal y costas a fa­
vor de A., el exceso de costas ocasionada:s con posterioridad por 
C., se encontraba con un triple obstáculo para adquirir el carálcter 
de privilegiado: 1.0 la falta de prelación de los gastoo genera­
les de justicia en el Código civil. 2. 0 la existen'C'ia de una anotación 
que produce efectos respecto de los créditos posteriores y 3.0 la 
sentencia de ~remate que ratifica y con:se)lidru el crédi~to de A., con 
sus expresos accesorios. 

Llegamoo con esto a plantearnos el siguiente problema : Ad­
mitida la ¡prelaci,ón de la:Si 321.487 pesetas a que asciende el princi­
pal, intereses y costas aseguradas por la primer hipoteca y la po­
sición privilegiada del segundo crédito que importa 8.500 pesetas 
respecto de los posteriore~ ¿ no1 habrá gast!os que deban satisfacerse 
por ambos acreedores en atención a que tuvieron por fina:lidad un 
interés común? 

Así lo entienden las legislaciones en que, por regla general, 
se ha iniSpirado nuestro Código civil, y así lo declmra la SentenCia 
del Tribunal Supremo de 3 de Marzo de 1897 considerando que el 
juicio ejecutivo tiene dos parte's: una que, en interés peculiar del 
ejecutante, termina con la sentencia de remate y otra que consti­
tuye el procedimiento de apremio que se lleva adelante en' inter:é~ 
común, por lo que la declaración de ser un Clrédito preferente a 
otro, no puede afectar a las costas del procedimiento de apremio 
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que son de previo abono, como causadas en cierto modo por los do:' 
concurrentes. 

RESUMIENDO: el acreedor C., preva·liéndose tan solo del carác­
ter escriturario de su crédito, no tiene derecho a cobrar todas lat 
costas a su instancia :provocadas con preferencia al acreedor A. 

JERÓNIMO GoNZÁLEz. 


